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Mexicali, Baja California, a ocho de febrero de dos mil veinticuatro.

Visto el oficio número TJEBC-SG-C-68-2A24, suscrito por Karla Giovanna Cuevas

Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, mediante el cual da cuenta de la

recepción de un RECURSO DE INCONFORMIDAD el ocho de febrero del año en curso;

interpuesto por Juan Carlos Talamantes Valenzuela, en carácter de representante

propietario del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en contra del ACUERDO DE LA

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE

BAJA CALIFORNIA, QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES

FORMULADAS POR LOS PARTIDOS POLíTICOS REVOLUCIONARIO

INSTITUCIONAL Y ACCIÓN NACIONAL, EN CONTRA DE J. NETZAHUALGÓYOTL

JAUREGUI SANTILLÁN Y UNA PÁCIruN DE INTERNET

Wì/\M/.SOMOSLARESISTENCIA.COM.MX POR LA PROBABLE REALIZACIÓN DE

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y/O CAMPAÑA, PROMOCIÓN

PERSONALIZADA Y USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚBLICOS Y POR CULPA IN

VIGILANDO A LOS PARTIDOS POLíTICOS INTEGRANTES DE LA COALICIÓN

FLEXIBLE DENOMINADA "SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA''

MORENA, VERDE ECOLOGISTA DE IVIÉXICO, ENCUENTRO SOLIDARIO DE BAJA

CALIFORNIA Y FUERZA POR MÉXCO BAJA CALIFORNIA DENTRO DEL

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IEEBC/UTCE/PES/0312024 Y SU

AC UMU LADO I EEBC/UTCE/PE SIO4I2O24" .

El conocimiento de la materia sobre la que versa el presente acuerdo, concierne a este

Órgano Jurisdiccional, mediante actuación colegiada y plenaria, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 68 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja

California, 301 de la Ley ElectoraldelEstado de Baja California; 52 delReglamento lnterno

del Tribunal Electoral del Estado de Baja California. Al efecto, cobra aplicación mutatis
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mutandis (cambiando lo que se deba cambiar) la Jurisprudencia sustentada por la . \
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación de rubro: "MEDIOS DE
IMPUGNACION.LAS RESOLUCIONES O ACTUACIONES QUE IMPLIQUEN UNA
MODIFICACION EN LA SUSTANCIACION DEL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SON
COMPETENCIA DE LA SALA SUPERIOR Y NO DEL MAGISTRADO INSTRUCTOR." LO

anterior, porque la determinación que se adopte en elcaso no constituye una actuación de
mero trámite, síno que implica una modificación a las reglas ordinarias de sustanciación
los medios de ímpugnación e incide en el curso legalque deba darse a estos, cuestión que
corresponde decidir al órgano colegiado y no al magistrado instructor.

Acumulación. En virtud de que mediante et oficio inicialmente citado por la Secretaria
General de Acuerdos en funciones, da cuenta que trata del mismo acto reclamado v
autoridad responsable que advierte entre el presente Recurso de lnconformidad y el

diverso asunto radicado bajo número de expediente Rl-1312024 y habiéndose constatado
dicha identidad; con fundamento en lo dispuesto en el artícuto 301 de la Ley Electoral del
Estado de Baja California, así como en cumplimiento de los principios de economía y

concentración procesal que rigen la función jurisdiccional electoral lo procedente es
acumular ambos para su sustancíación y resolución.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en et artículo 331 de la Ley Electoral vigente,

38, segundo párrafo y 51 fracción I del Reglamento lnterior de este Tribunal dada la
naturaleza del asunto se AGUERDA:

PRIMERO.- Por recibida la demanda Juan cartos Talamantes Valenzuela, en carácter

de representante propietario del PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, en contra delACUERDO
DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y ÐENUNcIAs DEL INSTITUTo ËSTATAL

ELËCTORAL DE BAJA CALIFORNIA, QUE RESUELVE LA SOLICITUD DE MEDIDAS

CAI",ITELARES FORMULADAS POR LOS PARTIDOS POLíT¡cos REVoLUcIoNARIo
INSTITUCIONAL Y ACCIÓN NACIONAL, EN CONTRA DE J. NETzAHUALcÓYoTL

JAUREGUI SANTILLÁN Y UNA PÁCIITII DE II{TERNET

WV\4/.SOMOSLARESISTENCIA.COM.MX POR LA PROBABLE REALIZAcIÓN DE

ACTOS ANTICIPADOS DE PRECAMPAÑA Y/O CAMPAÑA, PROMOCIÓN

PERSONALIZADA Y USO INDEBIDO DE RECURSOS PÚELIcos Y PoR cULPA IN

VIGILANDO A LOS PARTIDOS POLíTICOS INTEGRANTEs DE LA coALIcIÓN
FLEXIBLE DENOMINADA "SIGAMOS HACIENDO HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA''

MORENA, VERDE ECOLOG¡STA DE MÉXCO, ENCUENTRo soLIDARIo DE BAJA

CALIFORNIA Y FUERZA POR IV¡ÉXICO BAJA CALIFoRNIA DENTRo DEL

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR IEEBC/UTCE/PES/0312024 Y SU
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SEGUNDO: Registrese y fórmese el expediente del Recurso de lnconformidad

promovido con el prefijo Rl, bajo clave de identificación R,-1512024

TERCERO.- SE DECRETA la acumulación del expediente Rl-1512024 al Rl-13/2024 por

ser este de mayor antigüedad, en virtud de lo cual TÚRNESE a la ponencia de la

Magistrada CAROLA ANDRADE RAMOS, como instructora y ponente, a fin de proceder

a la substanciación en términos de lo dispuesto por los artículos 327 y 331 de la Ley

Electoral del Estado de Baja California, 38 segundo párrafo y 51 fracción I del Reglamento

lnterior de este Tribunal, dada la naturaleza del asunto. Glósese copia certificada del

presente acuerdo a los autos de expediente Rl-1312024 para constancia, lo anterior, sin

que medie compensación.

Notifíquese por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en la PÁGINA DE INTERNET del

Tribunal.

Así lo acordaron y firman las Magistraturas delTribunalde Justicia Electoraldel Estado de

Baja California, ante Karla Giovanna Guevas Escalante, Secretaria Generalde Acuerdos

en funciones, quien autoriza y da fe. Cúmplase.

AIME VARGAS FLORES

MAGISTRADO PRESIDENTE

GERMAN TAZAR RADE RAMOS

MAGISTRADO EN FUNCIONES MAGISTRADA

CU

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES


